
INFORME DE GERENTE 

 

Quito, 26 de Marzo del 2014 

 
Señores: 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE  
GENMAQ CIA. LTDA. 
Presente. 
   

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE 

GENERAL de esta Compañía denominada GENMAQ CIA. LTDA. de conformidad 

con la Ley de Compañías y las resoluciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañías, entrego a Ustedes el informe anual de actividades económicas por el 

período comprendido entre el 1 de Enero del 2013 al 31 de diciembre del 2013: 

 

a.  Para su conocimiento y aprobación adjunto los s iguientes estados financieros 

de acuerdo a las NIIFS: 

(a) Estado de situación financiera al final del ejercicio;  

(b) Estado del resultado global del ejercicio;  

(c) Estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio; 

(d) Estado de flujos de efectivo del ejercicio;  

(e) Notas, que incluyen un resumen de las políticas contables más significativas y 

otra información explicativa. 

 

b. Se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Directorio y de la Junta 

General de Socios. 

 

c. La compañía se encuentra ACTIVA desde el 09 de febrero del 2001,  ha 

obtenido al 31 de diciembre del 2013 un total de ingresos de $1,115432.65 menos 

costos de $860,918.08 y gastos por $208,299.96 por lo tanto nos queda una 



utilidad después de Impuesto a la Renta y Participación Trabajadores de 

$29,478.71, reflejando así la gestión y el trabajo realizado en este periodo. 

  

Consideramos que para este próximo año la empresa va a emprender nuevos 

proyectos con el objetivo de aumentar la producción nacional de tableros de 

transferencia y el ensamblaje de CKD, todo esto con el fin de brindar servicios y 

productos que satisfagan las expectativas del mercado; permitiéndonos obtener 

una buena rentabilidad y además aumentar la producción nacional. 

 

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes, les expreso mis 

consideraciones. 

 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

JAVIER FERNANDO NEGRETE IZURIETA 

GERENTE GENERAL 

 


